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Gabinete Psicopedagógico Municipal del 
Distrito Centro, es un Servicio Técnico de 
apoyo a la Institución Escolar y Comunidad 

Educativa, en coordinación con otros Servicios 
Municipales.

FUNCIONES:

1. Realización de un estudio de la situación escolar del Distrito.
OBJETIVO.—

Atender las necesidades educativas para la mejora de 
la calidad de enseñanza y el rendimiento escolar. 
Potenciar y promover a los sectores 
implicados en las tareas educativas: profesores, 
padres y alumnos.

COMPOSICION.—

— Dos Pedagogos.
— Un Psicólogo.

SEDE.—

Junta Municipal de Centro 
Plaza Mayor, 3. Entrada por 
c/ Imperial, 8. bajo drcha.

teléfonos: 2664211
2664464
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2. Intervención en la Institución Escolar:

A. Atención a la Población Infantil: Preescolar y Ciclo Inicial. 
— Reuniones con profesores para una prevención educativa.

enviados por los profesores— Asesoramiento y consulta en casos individuales, 
para valorar el tipo de reeducación más apropiada. 
— Orientación Profesional a los alumnos de 8 cursio de E. G. B.

profesorado.
ciclos y áreas para una renovación

C. Atención dirigida a los padres: ,
— Trabajo coordinado con las A. P. A. S. individuar y colectivamente.
— Creación de Escuelas de Padres. |
— Servicio de Orientación.

B. Atención dirigida a los profesores:
— Asesoramiento y Ayuda Técnica. Formación del 
— Propiciar el trabajo en grupo y las reuniones por 
pedagógica.

3. Intervención en la Comunidad Educativa y su entorno social:
— Coordinación con otros Servicios.
— Promoción de actividades educativas: talleres y visitas culturales.
— Colaborar y asesorar en el desarrollo de progranas educativos para adultos.
— Coodinación con otros Servicios Psicopedagógicos. L 4
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HORARIO.

CONSULTAS ( PREVIA CITACION )

Tarde: de 4 a 8 hs.
Lunes, miércoles y viernes. Orientación y 
casos individuales.

Mañana: de 9 a 2 hs. DIARIAMENTE.
I Actuación y atención a la Institución Escolar.
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